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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 201/2018 

ACTOR: PODER EJECUTIVO DE NAYARIT 
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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a trece de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la ~ación, 
con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito de José Guadalupe Campos Hernández, quien se ostenta como 047547 
Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno 
de Nayarit. 

Anexo: 

Copia simple de un ejemplar del Periódico Oficial de NayaQcción 
Primera, Tomo CCI, número 062, de veintidós de septiembre étos mil 
diecisiete. 

Lo anterior fue depositado el cinco de noviembre de do~ieciocho en la oficina de 
correos del Estado y recibido el día en que se acW,a en la ~na de Certificación Judicial 
y Correspondencia de este Alto Tribunal. Const~rJ • " . 

/~ 

Ciudad de México, a trece de noviembre~ dos mil dieciocho. 

C~n el escrito de demanda y ane~cuen~a, fürmese y regístrese ~I 
expediente relativo a la controversia const1tuc1onal que hace valer Jase 

Guadalupe Campos Hernández~n se ostenta como Subsecretario de 

Asuntos Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno de Nayarit, contra la 

Sala Constitucional del Pod~dicial de esa entidad, en la que impugna lo 

siguiente: 

"La resolución Defi~mitida el seis de septiembre de esta anualidad, 
dictada por los magis~dos integrantes de la Sala Constitucional del Poder 
Judicial del Estado de Nayarit, dentro del juicio de protección de derechos 

fundamentales identificado como SC-JPDF-4312018, interpuesto por Javier 
Contreras Oceguera, respecto de los actos que más adelante se precisan.". 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 81, párrafo primero2
, del Reglamento Interior de la 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de.Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
2 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones 
de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el 
procedimiento. [ ... ] 
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Suprema Corte de ,Justicia de la Nación, túrnese E~st1e! ~~xpedientE~ ********** 

para que instruya el procedimiento 

correspondiente, de acuerdo con el registro que al efecto se lleva en la 

Subsecretaría Gern3ral de Acw3rdos de este Alto Tribunal. 

~oti1f[q11.m~;e. 

Lo prnveyó y firma'el IVlinistro Luis María Ag¡uilar Morales, Pr~sident1e! 

de la Suprema Corte de J1U1sticia dE~ la Nacit6n, quien actúa con Leticia 

Guzmán Miranda.--Secretaria de la Secdón de Trámite me Controrersia:s 

Constituciona.'l~;-·y d~)'Gcione¡a de~lnf·,, º}stitucionallfda1 dj la Subsecke!aría 
/I \ / / : I' / 

Genera~ d~ AÍjuerdos de E\ste ~\I o · /ribí~nal, que da i~. / !. · ~1 ' / \ r ' 1 'j I _ 1 )\\ 
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